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1. INTRODUCCIÓN 

El plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo es un instrumento de 

planificación el cual especifica la información de modo que pueda tenerse 

una perspectiva de las actividades a realizar, define los responsables, 

recursos y períodos de ejecución a través de un cronograma de actividades, 

su planificación es de carácter dinámico y se constituye en una alternativa 
práctica.  para desarrollar los planes, programas y actividades, tiene 

establecidas unas fechas determinadas de cumplimiento y permite realizar 

seguimiento a la ejecución facilitando el proceso de evaluación y ajustes 

2. OBJETIVOS 

N/ Objetivo general 

Establecer el plan de trabajo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, a través de los diferentes aspectos establecidos en la 

normativa legal vigente que permita identificar actividades a realizar con el 

fin de garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables en las diferentes 

actividades de los procesos de la entidad y cumplimento de metas en 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

,/ Objetivos específicos 

II& Realizar valoración a los diferentes aspectos concernientes a SST tales 

como evaluación del Sistema, plan de mejoramiento, identificación de 

peligros, evaluación y valoración de riesgos, reportes de accidentalidad 

con el fin de establecer prioridades para llevar a cabo el plan de 
trabajo de SST para la vigencia 2018. 
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,Mg Establecer actividades de medicina preventiva que permitan velar por 

la salud de los funcionarios y contratistas de la entidad y dar 

intervención a peligros detectados. 

111 Establecer actividades de seguridad industrial que permitan disminuir 

el riesgo de exposición y la presencia de accidentes laborales o eventos 

indeseados. 

44 Establecer actividades de preparación ante situaciones de emergencia 

con el fin de estar preparados ante situaciones de emergencia. 

41 Establecer actividades que permitan el funcionamiento de los 

respectivos Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo y convivencia. 

3. ALCANCE 

El plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo aplica para todos los 

funcionarios, contratistas, visitantes y procesos de la entidad. 

4. MARCO NORMATIVO 

AÑO NORMATIVA TEMA 

1979 Ley 9 
Código Sanitario 
Nacional 

1979 Resolución 2400 
Estatuto de la 
Seguridad industrial 

1984 Decreto 614 Plan Nacional de SST 

1986 Resolución 2013 Comité Paritario de SST 

1989 Resolución 1016 
Reglamenta los" 
programas de SST en 
las empresas. 

1994 Decreto Ley 1295 
Reglamenta al Sistema 
General de Riesgos 
Laborales 

1994 Decreto 1772 
Reglamenta la afiliación 
y cotización al Sistema 
de Riesgos Laborales 
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2002 
Ley 776 modifica el 

decreto 1295 de 1994 

En el tema de 
prestaciones 
económicas y de 

 
prescripción de 
derechos. 

2003 ley 797 
reforma el sistema 
general de pensiones. 

2007 Resolución 1401 

Procedimientos legales 
ara investigación y 

 
p 
reporte de los 
accidentes de trabajo 

2007 Resolución 2346 

Practica de 
evaluaciones medicas e 
Historia Clínica 
Ocupacional 

2009 Resolución 1486 

Lineamientos técnicos 
certificación trabajo en 
alturas 

2009 

. 

Decreto 2566 

Adopta tabla 
Enfermedades 
Ocupacionales 2012: 
Ley 1562/12 

2012 Resolución 1409 

Reglamento Técnico 
para protección contra 
caídas en Trabajo en 
alturas 

2014 Decreto 1443 

se dictan disposiciones 
para la implementación 
del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST). 

2015 Decreto 1072 
Reglamento Único del 
Sector Trabajo 



, 
Obil 	e] -- , 	 et *MOTA De 

.".:= 

Proceso: Gestión de Talento Humano Código: GTH-PL-02 
Documento: Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo Versión: 1 
Fecha de aprobación: 09 de marzo de 2017 Páginas: 6 de 14 

2017 Resolución 1111 Se definen estándares 
mínimos del sistema de 
seguridad y gestión en 
el trabajo 

5. AUTOEVALUACIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST) 

Con el diagnostico en la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 

y salud en el Trabajo (SG - SST) se tuvo en cuenta la auto evaluación que se 

realizó Diciembre de 2017, según el artículo 2.2.4.6.16 del Decreto 1072 de 

2015 donde se listaron los aspectos mínimos de la evaluación inicial. 

En esta se incluyen los siguientes aspectos: 

1. La identificación de la normatividad vigente en materia de riesgos 

laborales incluyendo los estándares mínimos del Sistema de Garantía de 

Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales para empleadores, que se 

reglamenten y le sean aplicables; 

2. La verificación de la identificación de los peligros, evaluación y valoración 

de los riesgos, la cual debe ser anual. En la identificación de peligros deberá 

contemplar los cambios de procesos, instalaciones, equipos, maquinarias, 

entre otros; 

3. La identificación de las amenazas y evaluación de la vulnerabilidad de la 

empresa; la cual debe ser anual; 

4. La evaluación de la efectividad de las medidas implementadas, para 

controlar los peligros, riesgos y amenazas, que incluya los reportes de los 

trabajadores; la cual debe ser anual; 

5. El cumplimiento del programa de capacitación anual, establecido por la 

empresa, incluyendo la inducción y reinducción para los trabajadores 

dependientes, cooperados, en misión y contratistas; 
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6. La evaluación de los puestos de trabajo en el marco de los programas de 

vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores; 

7. La descripción sociodemográfica de los trabajadores y la caracterización 

de sus condiciones de salud, así como la evaluación y análisis de las 

estadísticas sobre la enfermedad y la accidentalidad; y 

8. Registro y seguimiento a los resultados de los indicadores definidos en el 

SGSST de la empresa del año inmediatamente anterior. 

6. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

Con los datos obtenidos se realiza los análisis de evaluación 

correspondientes, por lo cual se puede concluir lo siguiente: 

En la Autoevaluación realizada se obtuvo un porcentaje de: 

2016— Enero Avance del 27% 

2017- Enero Avance del 41% 

2018- Enero Avance del 70.1% 
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RESULTADOS ESTADISTICOS DE AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN SG-SST 

Enero 
	

Enero 
	

Enero 

2016 
	

2017 
	

2018 

ASPECTOS EVALUADOS 
	

% AVANCE 
	

%AVANCE 
	

% AVANCE 

Programa preparación y atención de emergencia 
	

26% 
	

37% 
	

78% 

Programa promoción y prevención en salud 
	

24% 
	

34% 
	

56% 

Programa gestión para el control de incidentes y 	
39% 
	

47% 
	

53% 
accidentes de trabajo 

Programas de vigilancia epidemiológica 
	

0% 
	

0% 
	

39% 

TOTAL 
	

27% 
	

41% 
	

70.1% 
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7. Plan de trabajo y cronograma 

El cronograma de actividades establece el desarrollo de las 
estrategias de acción en el tiempo, de acuerdo con cada uno de los 
programas o elementos contemplados. 

Se establece el siguiente cronograma en el cual se define: 

• Descripción de la actividad. 

s(  Plan básico estructura organizacional 
•( Programa preparación y atención de emergencia 
•( Programa de prevención y protección colectiva e individual 
s/ Programa promoción y prevención en salud 
,7  Programa investigación de incidentes, accidentes de 

trabajo 
✓ Programa gestión para el control de incidentes y 

accidentes de trabajo 
✓ Programa gestión en la prevención de enfermedades 

profesionales 
%( Programas de vigilancia epidemiológica 
s/ Programa sistema de gestión en S&SO - OHSAS 18001 
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3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y FROTE CI N COLECTIVA E 
INDIVIDUAL 

4. PROGRAMA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD 
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I 
ACTIVIDAD SUB ACTIVIDAD Responsable 

ENERO FEBRERO MARIO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEP1IEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
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Continuidad anal 
desarrollada' Sistema de 

ran Cast 	de IE Seguridad 
Salud en el Trabajo (9G- 

SST). 

Considerando el avance de 2017 : 70% sa dará continuidad del 
Sistema d e Gestión de la Seguridad y Sa I usi en el Tre baj o (SG-SST). 
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Documento del 
Sistema de Gestión en 
Seguridad ySalud en el 

Trabajo. 

Revisión del Manual deSIT 
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Ajustar programa 
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Generar Indicadores de gestión ,.._ 

Actua ' ar Nomiograma 
Aprobacion 
Socializacion 
I 	pi mentación 

Politica de Seguridad 
Salud en el babajo 

Rey sa 	aju 	ar de la p 	ca 
Ajus e de la pol 	ca 

Aprobación 

 
Aprobacion 
Socializa ión 

peligros 

Re 	ion y Ajuste 
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Socializa 	on 
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plan de prevención, 
preparación y 

respuesta ante 
emergencias 

si n 	Ajustada! procedimiento 

TU- ARL 

ITINERey 
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reación de 	matos 
Valoración del riesgo 
Aporte al normograma 
Aprobación pora brigada 

ME Aprobación por 	 ira dirección 
Socialización 
Imp ementac 	n 

Formación y 
entrenamiento a la 

brigada de emergencia, 
trabajadores y partes 

interesadas 

Entrenamiento en campo de la brigada 

M111~111•11~—.......~~=11111111= ZIEMMIIIIIIIIMM=.......11111•11=~~1 Diseiar yestrucrurar actividades de emergencia con rola 
Ceach n matado de eyalucación de desempeFto de a b 
Aprobación TH.- ARL  

1111111111111111Z11 E I 	p amantar , 	. 
Socializac on con tunticnjos de la FUGA 
S 	ul cro de entrenamien o alosfunoonarios 

Plan de ayuda mudia 
ante amenaza da 

Interes común 

Elaboración de plan de ayuda mutua 

TU 

Elaboración de politice de ayuda 111~11011111•111 

Valoración y mitigación de riesgos 
Aporte a n 	agrama 
Aprobación 
Socialización con funcionarios de la FUGA 
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sistemas de alarma, de 

Creación de programas de mantenimiento 

TH 
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Generación de formatos 
Aprobación 
Socialización 
Implementación detección ir control de 

Conformación de 
Copasst 

Convocatoria 

TH 
Votación sz=in 
Conformación 111144=40411~11 

Aprobación 
Socialización imemammacq 

Participados del 
coposos en 

inspecciones 
planeadas 

Ajuste del plan de inspección planeadas ocall 

Ajuste de fos formatos ou~axam 
Generación de evaluaciones 11111111111111~~ 

Identificación de puntos criticos  
aporte al normcgrama somexima 

Aprobación maimazonam 
Socialización 111111111 

Identificación las 
tareas de alto riesgo 
(incluye trabajo en 
alturas) y tareas 

críticas que 

Revisión yAjuste del procedimiento 

TH - ARL 
Revisión y ajuste de formatos 
Valoración y mitigación del riesgo e 

Aprobación 
Socialización 
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Programa de orden y 
aseo 

creación de programa 

TH 

Creación de sub programas {medidas para 
almacenamiento seguro de materiales y riesgos 
Creación de formatos massese~i 

Valoración del riesgo 1111111111141111111114" 

Aparte al normograma = 

Aprobación t 4 

Socialización os ...o 

Implementación e 	 

Diseñar un 
procedimiento de 

diagnóstico de 
condiciones de salud 

ligado al 
profesiograrna_ 

Creación de procedimiento 

TI-I - ARL 

Creación de formatos o 

Valoración del riesgo  
Aporte al normograma 11•41011•11144044641 

Aprobación por la alta dirección maisemon~ 

Socialización    
Implementación 4  

Evaluaciones médicas 
ocupacionales vigentes 
(Ingreso, periódicas y 
de retiro) y se realiza 
seguimiento a sus 

resultados 

Realización de examenes medicas ocupacionales 

TH 

Definir prioridades de condiciones de salud  

Valoración del riesgo 
Creación de indicadores y seguimiento 
Aporte al norrnograma 
Aprobación por la alta dirección 
Socialización 
Implementación 

i.............~~ 

. 

Ausentismo laboral 

Creación de indicadores y seguimiento 

TH 

Establecer el riesgo colectivo ieisamemea . 

Aporte al normagrama mememmen 

Aprobación  

Socialización 
Implementación 	- 

Programa de estilos de 
vida saludable 

Identificación de factores de riesgo 

TH -ARL 

1.111111111151.11......aa 

creación de programa imamenapailma _ 
Creación de formatos 

r  =1~ Aprobación _ 
Socialización 
Implementación 
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Gestion de control de 
incidentesy accidentes 

Revisión y Ajuste del procedimiento 
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Socialización 
Implementación i 
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Programa de vigilancia 
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Elaboración del programa 

TH - ARL 

elaboración de formatos 
Valoración y mitigación de riesgos 1 
Seguimiento de gestión 
Aporte al normograma 
Aprobación 
Socialización con funcionarios de la FUGA 

istema de gestión en SS 

Ana lis is de los resultados de indicadores de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo 

TM 
Ajuste y creación de las acciones correctivas o 
preventivas a que den lugar de los indicadores de 

Verificación de la implementación de sg - sst 

Programa de Gestión 
del Cambio 

Revisión y ajuste de la Gula 

TM - ARL 
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Elaboración de la matriz dilillIMIIIIIIIM 
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8. Evaluación y seguimiento 

Como instrumento de apoyo para mejorar la eficiencia, la efectividad de las 
actividades planteadas y la ejecución del cronograma; se da cumplimiento con los 
indicadores propuestos en cada uno de los programas según Decreto 1072 de 
2015 y la revisión por la Alta Dirección. 

Elaboró: Revisó y aprobó: 

Nancy Liliana Sierra Beltrán 
Profesional de Seguridad y Salud en el trabajo 

María Cecilia Quiasúa Rincón 
Subdirectora Gestión Corporativa 
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8. Evaluación y seguimiento 

Como instrumento de apoyo para mejorar la eficiencia, la efectividad de las 
actividades planteadas y la ejecución del cronograma; se da cumplimiento con los 
indicadores propuestos en cada uno de los programas según Decreto 1072 de 
2015 y la revisión por la Alta Dirección. 

Elaboró: Revisó y aprobó:  

, 

Nancy Liliana Sierra Beltrán 
Profesional de Seguridad y Salud en el trabajo 

María Cecilia Quiasúa R 	.n 
Subdirectora Gestión Corporativa 
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